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ACUERDO NO. 276
Octubre 21 de 2003

Por el cual se aprueba el camb¡o de la capacidad efectiva neta de la cadena
PAGUA (Paraíso - La Guaca).

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legal€s, en
especial las conferidas en elArtículo 36 de la Ley 143 de 1994, Ia Resolución
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio dé Minas y Energía, elAnexo
general de ta Resolución CREG 025 de 1995 y según lo aprobado en su
ieunión No. 197 del 15 de octubre de 2003, con bass €n la recomendación
del Subcomité H¡drológ¡co y de Plantas Hidráulicas en su reun¡ón No. I 19 de
octubre 9 de 2003, y con elconc€pto COO16 del 10 de octubre dé 2003 del
Com¡té de Operac¡ón, y

CONSIDERANDO

Que EN¡GESA S.A. ESP, med¡ante comunicación número 0121492 del
'13 de agosto de 2003 d¡rigida al gerente del Centro Nacional de
Despacho, CND, sol¡citó modiñcación de la capacidad efectiva neta de la
cadena PAGUA a 600 MW,

Que el CND siguiendo el procedimiénto aprobado por el CNO en el
Acuerdo No.84 del 7 de sept¡embre dol año 2000, puso a considerac¡ón
del Subcom¡té H¡drológico y de Plantas hidrául¡cas, SH&PH, la solicitud
de ENiIGESA.

Que SH&PH en su reun¡ón No. 119 del I de octubre de 2003 recomendÓ
la aprobación de la solicitud presentada por EMGESA, la cual obedece a
los trabajos efectuados en los s¡stemas de refrigerac¡ón de las unidades
de estas plantas que permiten la recupemción de la capacjdad ¡nicial de
diseño de estas plantas (600MW).

Que el Comité de Opeíac¡ón en su reun¡ón No. 113 del 10 de octubre de
2003, d¡o concepto favorable para la aceptar lo sol¡citado por EMGESA
S.A. ESP, concepto CO416, y recoméndó a¡ CNO su aprobación.
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ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la mod¡f¡cactón de ta capac¡dad efect¡va
cadena PAGUA como se ind¡ca a continuación, sin perjuic¡o de
autorizaciones que para su apl¡cación deba obtener EMGESA.

neta de la
las demás

SEGUNDO: El presente Acuerdo se aplicará a partir del despacho del 25 de
octubre de 2003. que se realiza sl24 del mismo mes.

f

PLANTA CAPACIDAD ACTUAL
(MW)

NUEVA CAPACIDAD
lMw)

LA GUACA 106 X 3= 318 108 X 3= 324
EL PARAISO 9 l  X3=273 9 2 X 3 = 2 7 6

CADENA PAGUA 591 600
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